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	CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS LIDERADOS POR DOCTORES EMERGENTES DENTRO DEL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD DE MADRID Y LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID PARA EL FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN Y LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA (2023-2026)

CONVOCATORIA 2024 (PR17/24)



SOLICITUD DE TRASVASE ENTRE PARTIDAS DE GASTO
Cuando surjan circunstancias que alteren las condiciones técnicas o económicas tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas, estas deberán ser comunicadas al Servicio de Investigación de la UCM, para su autorización previa. En cualquier caso, para poder ser autorizadas, las modificaciones no deben alterar sustancialmente la naturaleza y la finalidad del proyecto formulado durante la fase de solicitud, especialmente en lo que se refiere a los objetivos que se describan en la memoria científico-técnica. Las solicitudes de modificación deberán presentarse con una antelación mínima de 2 meses sobre la fecha de finalización del proyecto.
No será necesario la autorización previa por parte del Vicerrectorado de la UCM competente en materia de investigación cuando la modificación de las partidas del presupuesto no supere el 20%.
Esta solicitud y, en su caso, los documentos complementarios deberá presentarlos el Investigador Principal preferentemente en el Registro Electrónico de la UCM o, en el caso de no disponer los interesados de certificado de firma electrónica, a través de los registros presenciales de la UCM (puede consultar los registros disponibles y cita previa en https://www.ucm.es/registro-general) o en los demás lugares previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/15.

1. Datos del proyecto:
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2. Justificación razonada de la necesidad del trasvase:
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3. Distribución por conceptos de gasto:
	Concepto de gasto
	Inicialmente aprobado
1ª anualidad (€)
	Modificación que se solicita
1ª anualidad (€)
	Inicialmente aprobado
2ª anualidad (€)
	Modificación que se solicita
2ª anualidad (€)
	Presupuesto Total (€)

	Costes de personal
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	Costes de adquisición de material fungible, suministros y productos similares
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	Costes de patentes
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	Consultoría y asistencias técnicas
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	Publicación y difusión de resultados
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	Organización de eventos
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	Costes de inscripción en congresos, seminarios, conferencias y jornadas técnicas
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	Costes de movilidad (viajes)
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	Costes de compensaciones a los sujetos experimentales
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	Subcontratación
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	TOTAL COSTES DIRECTOS
	[bookmark: Texto63]     
	[bookmark: Texto64]     
	[bookmark: Texto65]     
	[bookmark: Texto66]     
	[bookmark: Texto67]     




	








	








                   Firma Investigador/a Principal                                             Firma Investigador/a Principal 2, en su caso

A fecha de firma electrónica

ESTE VICERRECTORADO atendiendo a las razones aludidas, le autoriza la modificación solicitada.

	







Firma de la Vicerrectora de Investigación y Transferencia
2
__________________________
email: inves.proyectos@ucm.es
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